
Acuerdo de 14 de agosto de 1851 nombrando oficiales: 

El Gobierno Supremo En uso de sus facultadess ha te-
nido á bien acordar. y 

A CUERDÁ: 
1. 	Nómbranse Tenientes de las milicias del Estado 
á los Sres. Don Rafael Caracas y Don Joaquin Eli-
zondo. 

2. ° Nómbranse Subtenientes de las mismas mili. 
cias á los Sres. Don Camilo Cerda y Don José María 
Esquivel. 

3. ° La nota en que el Gobernador militar del 
Mediodía comunique á dichos oficiales su nombramien-
to, les servirá de suficiente despacho para miéntras se 
les extiende el título correspondiente; debiendo tomar-
se de ella razon en la Receptoría de Rivas para en 
abono de sueldos. 

4. ° Comuníquese á quienes corresponde. Grana-
da, agosto 14 de 1851.---Altaro. 
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